
 

 

 

 

 
 

A QUIEN INTERESE  
 
 
 
WILLIAM AUGUSTO SILVA BUSTOS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.396.705 de Bogotá, 
obrando en condición de Representante Legal de la sociedad DISCOVERY 
ENTERPRISE BUSINESS SAS con NIT 830.014.795-9 por este medio me permito 
certificar que el señor YEISON ANDRES GARCIA ROZO, identificado con cédula 
1.023.872.353 de Bogotá, trabajo en la implementación del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo en el periodo comprendido entre octubre 25 
de 2020 a noviembre 1 de 2022. 
 
Entre las actividades que estuvieron a su cargo se encuentran:  
 

• levantamiento de procedimientos  

• caracterización de procesos  

• elaboración matriz de riesgos  
 
La presente se expide a solicitud del interesado a los quince (15) días del mes 
noviembre de 2022. 
 
 

Atentamente, 

 

WILLIAM A. SILVA BUSTOS 

R/L. Discovery Enterprise Business sas 
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CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CORPORATIVA Y CID DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

De conformidad con la documentación que reposa en los archivos de la Subdirección Administrativa, 

JEYSSON ANDRÉS GARCÍA ROZO con cédula de ciudadanía No. 1.023.872.353 suscribió el Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales No. 494 de 2021 con esta Secretaría, bajo las siguientes 

condiciones: 

 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales para el diligenciamiento y 

actualización de las tablas de retención documental -TRD- y el manejo 

de las bases de datos del proceso de gestión documental de la SDHT. 

  

VALOR TOTAL:  

 

Veintisiete millones de pesos ($27.000.000) m/cte. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:           

 

Nueve (9) meses o hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2021, lo 

que primero ocurra 

 

FECHA DE INICIO: 

 

06 de abril de 2021 

 

MODIFICACION No. 1: 

 

Eliminar la limitante del 31 de diciembre de 2021 contenida en la 

Cláusula 11 

 

FECHA DE TERMINACION  

: 

 

05 de enero de 2022 

  

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Apoyar el proceso de Gestión Documental en la aplicación de las Tablas de Retención Documental 

-TRD, en cumplimiento del Acuerdo 004 de 2013 y Acuerdo 004 de 2019, plan de Gobierno 

Distrital 2020-2024 y demás normas concordantes, para la Secretaría Distrital del Hábitat.  

2. Brindar apoyo profesional al Proceso de Gestión Documental en el levantamiento de información 

de las diferentes áreas de la Secretaría Distrital del Hábitat, con el fin de elaborar y/o actualizar los 

instrumentos archivísticos de la Entidad.  

3. Apoyar el proceso de Gestión Documental en la revisión del concepto técnico TRD emitido por el 

Archivo de Bogotá, y si es requerido, sus correspondientes ajustes y/o actualizaciones de acuerdo a 

la normatividad vigente.  

4. Apoyar el proceso de Gestión Documental en la actualización de la Caracterización del Proceso de 

Gestión Documental, flujos documentales y la descripción de las funciones de las unidades 

administrativas, mapas de procesos, en el Sistema Integrado de Gestión -SIG- de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, plan de Gobierno Distrital 2020-2024 y demás normas 

concordantes en la materia para la Secretaría Distrital del Hábitat.  

http://www.habitatbogota.gov.co/
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5. Apoyar el adecuado diligenciamiento de los instrumentos de recolección de información, con el fin 

de elaborar y/o actualizar los instrumentos archivísticos de la Secretaría Distrital del Hábitat.  

6. Apoyar la conformación de los expedientes que se generen dentro del proceso de gestión 

documental y realizar su custodia de acuerdo con los procedimientos de la Entidad.  

7. Apoyar las actividades establecidas en el plan de trabajo del proceso de Gestión Documental y las 

labores administrativas que se requiera en la Subsecretaría de Gestión Corporativa y CID - 

Subdirección Administrativa.  

8. Elaborar y presentar dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del cada mes un cronograma de 

trabajo que detalle las actividades a ejecutar para dar cumplimiento al objeto contractual y 

obligaciones específicas, así como entregar mensualmente el informe de ejecución de dicho 

cronograma.  

9. Apoyar el proceso de Gestión Documental en la actualización de la Caracterización del Proceso de 

Gestión Documental, flujos documentales y la descripción de las funciones de las unidades 

administrativas, mapas de procesos, en el Sistema Integrado de Gestión -SIG- de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015, plan de Gobierno Distrital 2020-2024 y demás normas 

concordantes en la materia para la Secretaría Distrital del Hábitat. 

10.  Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

EL CONTRATO SE EJECUTÓ SATISFACTORIAMENTE HASTA SU CULMINACIÓN: SI X_ NO_.  

 

Por tratarse de Contrato de Prestación de Servicios regidos por la Ley 80/93, Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082/15 y demás normas complementarias y concordantes no se genera relación laboral ni prestaciones a 

favor del contratista. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá D.C., a los 7 días del mes de 

enero de 2022. 

  

  

 

LUZ NELLY ORTIZ MOYA 

Subdirectora Administrativa 

 

  
Elaboró: Erica Cubillos Salas – Contratista Subdirección Administrativa  

Reviso: Ángela Patricia Moreno - Contratista Subdirección Administrativa 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que JEYSSON ANDRES GARCIA ROZO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.023.872.353, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 

CONTRATO No.  402-2023 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

27 de Febrero de 2023 

OBJETO 

Prestación de los servicios profesionales, para apoyar el Proceso de 
Vigilancia y Control a la Gestión de la Dirección de Fiscalización 
Sector Cultura Recreación y Deporte, en cumplimiento al Plan de 
Auditoría Distrital - PAD Y demás actuaciones fiscales que se 
realicen por parte de la Dirección Sectorial, en el marco del proyecto 
de inversión 7627, Meta 7. 

VALOR Veintidós Millones Quinientos Mil Pesos M/CTE ($22.500.000) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

Cinco (5) Meses 

FECHA DE INICIO 1 de Marzo de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
INICIAL 

31 de Julio de 2023 

ADICION 1 Nueve Millones De Pesos M/CTE ($9.000.000) 

PRORROGA 1 Dos (2) Meses 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
FINAL 

30 de Septiembre del 2023 

OBLIGACIONES 

1. Apoyar la ejecución de las auditorías, desde su disciplina 
académica, programadas por la Dirección Sectorial de acuerdo con 
la programación realizada en el Plan de Auditoría Distrital PAD 
2023, del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal, 
teniendo en cuenta los instrumentos definidos en los respectivos 
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procedimientos del sistema integrado de gestión, y en las 
actuaciones que se deriven de éste. 2. Apoyar desde su disciplina 
académica a la Dirección Sectorial en la revisión y evaluación de los 
documentos y/o soportes que den cuenta de la gestión fiscal 
adelantada por el sujeto de control y a su vez apoyar la 
estructuración de los hallazgos que se originen, verificando la 
suficiencia, pertinencia y utilidad de las evidencias, con su 
correspondiente traslado a las instancias pertinentes. 3. Apoyar en 
la práctica de pruebas de auditoría y consolidación de resultados del 
componente de auditoría asignado, establecido por el supervisor de 
contrato, de acuerdo con la normatividad vigente. 4. Participar en 
las mesas de trabajo programadas por la Dirección Sectorial. 5. Las 
demás que determine el supervisor del contrato y que tengan como 
finalidad cumplir el objeto contractual 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 

CONTRATO No.  918-2023 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

23 de Octubre de 2023 

OBJETO 

Prestación de los servicios profesionales para apoyar el Proceso de 
Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal de la Dirección de 
Fiscalización Sector Cultura, Recreación y Deporte, en 
cumplimiento al Plan de Auditoría Distrital - PAD Y demás 
actuaciones fiscales que se realicen por parte de la Dirección 
Sectorial, en el marco del proyecto 7627 Meta 7. 

VALOR 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($4.500.000) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

Un (1) Mes 

FECHA DE INICIO 1 de Noviembre de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN  

30 de Noviembre de 2023 

OBLIGACIONES 

1. Apoyar, desde su formación académica, la ejecución de las 
auditorías programadas por la Dirección Sectorial de acuerdo con la 
programación realizada en el Plan de Auditoría Distrital PAD 2023, 
del proceso de vigilancia y control de la gestión fiscal, teniendo en 
cuenta los instrumentos definidos en los respectivos procedimientos 
del sistema integrado de gestión, y en las actuaciones que se 
deriven de éste. 2. Apoyar, desde su formación académica, a la 
Dirección Sectorial en la revisión y evaluación de los documentos 
y/o soportes que den cuenta de la gestión fiscal adelantada por el 
sujeto de control. 3. Apoyar en la práctica de pruebas de auditoría y 
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado  
a los Veintitrés (23) días del mes de Enero de 2024. 
 
Atentamente,  

 
 
 

 
CAROLINA DEL PILAR PINEDA MURCIA 

Subdirectora de Contratación 
 

 
  
Elaboró: Carlos González Barrero –  Técnico Operativo 314-03 
 

consolidación de resultados del componente de auditoría asignado, 
establecido por el supervisor de contrato, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 4. Apoyar a la Dirección Sectorial de 
Fiscalización en la revisión de los soportes y estructuración de los 
hallazgos, para su correspondiente traslado a las instancias 
pertinentes; verificando la suficiencia, pertinencia y utilidad de las 
evidencias. 5. Participar en las mesas de trabajo programadas por 
la Dirección Sectorial. 6. Las demás que determine el supervisor del 
contrato y que tengan como finalidad cumplir el objeto contractual. 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 
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